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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320200017600 
 

Ref. Declaración de Unión Marital de Hecho de Diana Constanza Florián Varón 

Vs. Francisco Javier Ramírez Giraldo   
 

     Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho, por 
encontrarse ajustada a derecho. (art. 366 del C.G.P.) 
 

     Agregar al expediente digital el escrito de paz y salvo extendido por el 
apoderado judicial de la parte actora en favor del demandado, por concepto de 

las agencias en derecho.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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